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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara – Antioquia, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Interlocutorio  1224 

Proceso Ejecutivo con garantía real 

Demandante León Alberto Quirama Quirama 

Demandado Evelio Antonio Cano Valencia y 

otros 

Radicado 05679 40 89 001 2022 00016 00 

Asunto  Ordena entrega y cuentas definitivas 

 

Se ordena oficiar a la secuestre Luz Dary Roldan Coronado, para que realice la 

entrega definitiva del bien inmueble con matricula inmobiliaria 023-15539 a 

cualquiera de los demandados, es decir a Evelio Antonio Cano Valencia, Eliana 

Andrea Cano Castaño, Laura Daniela Cano Castaño o Valentina Cano Molina y 

rinda las cuentas definitivas de su gestión en un término de diez (10) días, y 

proceder luego a tasar sus honorarios definitivos. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara, 

Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

 Se ordena oficiar a la secuestre Luz Dary Roldan Coronado, para que realice la 

entrega del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 023-

15539 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santa Bárbara, 

Antioquia, a cualquiera de los demandados es decir a Evelio Antonio Cano 

Valencia, Eliana Andrea Cano Castaño, Laura Daniela Cano Castaño o Valentina 

Cano Molina y rinda las cuentas definitivas de su gestión en un término de diez 

(10) días contados a partir del recibo de la comunicación y proceder luego a tasar 

sus honorarios definitivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 
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CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 106, fijado en la 
Secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Santa Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 
10 del mes de agosto de 2023. 

 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO  
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